
 

l.s.s. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2022-01227 00 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar que, se surtió en 

debida forma la notificación del acreedor hipotecario BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

en los términos del artículo 291 y 292 del C.G del P., sin embargo, el proceso 

ingresó al despacho cuando el término para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones aún no se había consumado en su totalidad, por lo que los mismos 

se encuentran suspendidos desde dicha data.  

 

Por lo anterior, por Secretaría termínese de contabilizar el término con el que 

dispone la precitada entidad para ejercer su derecho a la defensa, a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente auto, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 6 del artículo 118 del Código General del Proceso.  

Vencido el término anterior, ingrese al despacho las presentes diligencias para 

continuar con el trámite procesal respectivo.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Este proveído se notificó por estado No. 5 de enero de 2024. 
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